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Mexicali, Baja California, a dieciséis de diciembre de dos mil veinte.

Visto el oficio número TJE-62712020, suscrito por el Secretario Gêneral de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un Recurso de

Apelación a las once horas con cuarenta y dos minutos del dieciséis de

diciembre del año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos

327, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Abraham Correa

Acevedo, lsrael René Correa Ramírez, Jorge Fernando Mojica Morales, Dora

Leticia de la Rosa Ochoa, lgnacio Zamora l',lernández, Maria Luisa Lépez

Rubio, Claudia Liliana Lara Pêrez, Fredi Sejas López, Margarita Gómez

Hurtado, lrvin Solorio Mejía, Abraham Rivas Naranjo, Jesús Antonio Martínez

Castro, Venus Valeria Flores Salas, Jesús Octavio Sánchez Zarate, Carmen

Leticia Parra Arauz, Alejandra Torres Gómez, Patricia Janet Morales

Hernández, Abraham Gómez Cejas, Luis Elpidio Cárdenas Hernández y

Cesar Valerio Castillo, en su calidad de militantes y afiliados al Partido de la

Revolución Democrática, y candidatos a integrantes de Mesa Directiva, a

Presidencia, Secretaría General y demás Secretarías de la Dirección Ejecutiva

Estatal y el Consejero Nacional vía Consejo Estatal, en contra la resolución de

cuatro de diciembre de dos mil veinte dictada dentro del expediente

QE/BC/179412020 por el Órgano de Justicia lntrapartidaria del Partido de la

Revolución Democrática,

Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

020; con la copia certificada del

remitida intégrese Anexo I

expediente
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la Magistradà Carbla Andrad,e Ramos como

de prooeder a la substanciación en términos de lo
'þe la l-ey Eleotoråiì l{el Estado de Baja California.

Jain¡e Va¡gas , Magistrado Presidente del

,diêl Estadlo, a Germán Cano Baltazar,

y da fe. por

el


